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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. I* 

itina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
teurias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea.i 
tanilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gnceta 15 septiembre 1927).

del Estado no presenta hoy más problemas que los 
normales en-cualquier otro, y éstos se desenvuelven 
en un ambiente de depurada ciudadanía, confianza 
de Oipinión y disciplina social que permite escrutai 
el porvenir con optimismo. Mas que la obra de sa
neamiento, en gran parte realizada, es ahora, pre
cisa la de reconstituir y metodizar la vida nacional, 
fiara mejor recoger los frutos que deben esperarse 
de sus propias iniciativas ciudadanas.

SECCIÓN FPINERA

Presidencia del Censéis é Ministros

EXPOSICION
Señor:

í’ara Vuestra Majestad, que sigue con solícita y 
atención las palipitaciones del vivir nacional

0 ’iuien el Gobierno procura tener informado de 
us ideas y propósitos casi desde el momento mismo 
* concebirlos no constituye novedad completa el 
^«to de Decreto-ley, que el Consejo de Ministros 

^or m! conducto a la aprobación Real. A los
¿ mcse3 ,de gobernar el Directorio ya surgió en 
dar^1"^ a idea convocar una gran Asamblea, de 
v '''a a un órgano de información, controversia 
s/ ’ praniicnio de carácter general que colaborara 1 
taba .\?>lern<? Ia ar(Íua labor que sobre él pc- 
■ ... 3 tu^ razón para el diferiniiento de esta 

tamaüo de las dificultades que ofrecía 
biti y. ^cauzar la vida nacional herencia reci- 
^liisLPena qaic';,ra aconsejaba la mayor, la casi

L.‘ ^actuación del Poder ejecutivo. ,
- Kunstancias han cambiado; la gobernación

La consideración de este estado de cosas, ya co^" 
trastada al vencer el año tercero de actuación de la 
dictadura decidió al Gobierno a buscar refuerzo y 
confirmación a su pensamiento con la celebración 
de un plebiscito, que reveló un estado de opimon 
mucho más fuerte, definido y ardoroso que todo lo 
imaginado antes de la decisión de contrastarlo. No 
ignora el Gobierno en qué grado y con qué recursos 
se intentó hacer el vacío alrededor de este suceso 
de alto valor histórico; i)ero sabe con certeza que 
muy cerca de ocho millones de españoles de ellos 
buena parte ausentes del país, pertenecientes a gra
des sectores sociales, que vivían la mansa rebeldía 
de la inhibición, se movilizaron con entusiasmo a 
los fines del llamamiento que les requirió, en el que 
era básico, primordial, el de convocar una gran 
Asamblea Nacional de carácter general en la forma 
que el Gobierno, que con el ¡plebiscito recibió am
plísimo voto de confianza ix>pular, estimara opor- 
luno proixaier a Vuestra Majestad, que con siü| apro
bación. si el proyecto la merece,, es quien en deü- 
n i ti va ha de dar vida al ¡propósito, que sólo el ixi- 
triotismo inspira, pues otros sentimientos menos ele
vados nos llevarían' a la convocatoria de unas Cortes 
al uso antiguo, que sin esfuerzo, o empleando' 1<* 
deplorables 'recursos electorales que han, f ormado su 
tradición, nos darían una enorme y dócil mayoría, 
dispuesta a votar cuanto q-msiéramos, si lo que qui
siéramos fuera la ficción de un voto de indemnidad
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v aún de gracias para una labor de que nos enor
gullecemos, titilé el jxieblo ha redMimensado tantas 
aveces con sus aclamaciones y a que Vuestra Ma
jestad se ha dignado dar día nx>r día su Real apro- 
haapn. 1 ero este camino, que desde luego desecha
mos sena propicio a la provocación de inconve
nientes agitaciones, al resurgimiento de ambiciones 
\ al revivir, aunque ya con vida precaria, del fu
nesto caci(|uisino. Cualquier arbitrio que no fuera 
e^e, que, por o visto, ni por lo abominable y fra
casado ha perdido para los rutinarios su valor le
gal, dejaría siempre insatisfechos a los que nacieron 
y vivieron en una atmósfera política de efectos tan 
^u^facientes que aletargando la condición natu
ral de honorabilidad e inteligencia de los hombres, 
pr^udan^° al US° de las drogas los

1-1^ pn -te nK,™euto» fundada espe-
anza en la salvación nacional, el de transigir con 

“i C de los <asoSs mor
bosos, aunque la privación <íel tóxico exacerbe en 
ellos la enfermedad fenómeno terapéutico que no 
of ece gran novedad; es el de preocuparse de l¿s 

kY aUn convalecientes, y dar en pro de 
xblaVa’ deciülda> Pero reflexivamente, como lo 

pide j merece un pueblo como España, un paso en 
el camino que ha de conducirle a poder dirigir sus 
ipiopios destinos por medios y procedimientos me- 
.d?¿¿b?l$r^OSiZ que de los que ha venido

.basta ahora y pusieron en peligro la 
Piop a esencia de su vida. La gobernación de un 
pueblo es acción y es realidad que no pueden su
jetarse a doctrmarismos. l^uen su

Pues bien, Señor; la Asamblea Nacional que se 
pioj ecta es ese ¡paso y la iniciación de ese camino 
No ha de ser el Parlamento, no legislará n™n-' 

,per°’ ^°r en,carSo <^1 Gobierno, 
; aUn uuciativas propias, colaborará en su obra 

garantizadas por su 
origen, i>or su, composiaon y por sus fueros v 
mientras interviene la actualidad preparará amplia ^™o9Tu ” dia a I» GíCT
rVYnf ? -I b.uceda* quc Por fuerza ha de tener 
mlDitanío^^^^Vla función, vivida y
pa pUntc., la segunda, académica y sosegada Ade- 
tiací™ 'ír*-'101’ «urbcr''at'IVa’ '“^Sonará ac
tuaciones, sen icios y funciones con elevada auto
ridad y carácter efectivo, y enjuiciará o í ; V 
con prudente restricción ixidrá recabar del Gobár- de propósitos, ac^ y X-

pres grandes) núcleos se propone a Vuestra Mb- 
jestad que integren la Asamblea. El uno de reme 
sentantes dd Estado, las Provincias y MunT 
«Píos, que son las tres grandes irtegra^ 
.¿n1 alo'ím llaClmia ’ cu-vos/^pectivos intereses puc- 
VeASí y sus movimientos

Ci gentes, y piccisa engranarlas v hacerlas con- 
Acrgentes en su esfuerzo. El otro, de reprcsent-ición 
en d texí^d’í1^5 Y Val?re^ qU€ mencionados

. d Pr°yeCtO deJdecreto que a Vue^ra 
V ' .ud comete parece innecesario fwd&nieirtar 

- iddtríg :

y § ,=

barde claudicación ante la critica . 
habra de faltar en ningún caso ni 5"'^ 
lucion, prescindir de los que con su ? 
su predicación tanto han contribuido 
y digmhcacion social, dejando de 
privándose de su colaboración en h " 
misión que la dictadura ha realizado t 
tar, educar y movilizar la ciudadanía

lrmtlCas vienen
En suma, Señor, esta Asamblea Nad., I 

tereses generales, en que se iiodrá cOm-A 
controversia el ajuste o la .pugna de mío V| 
substituirá a las muchas asambleas 
vienen celebrándose, y en todo caso S 
organismo vivo, integrado por escogida' 
aptos paira hacer oír su voz y su consejo el 
momentos nacionales, que todo GobicrL 
previstos. Ules misiones requieren rodean 
mayor autoridad y prestigio, y a tal fin $ j 
en el articulado del Real decreto que ah Vi 
de Vuestra /Majestad se somete, normas vm 
que se los garanticen.

Y como parece innecesario decir más tora ■ 
ilación de Vuestra Majestad y la de la op i 
bhca el^ Gobierno, por mi conducto 
aprobación de Vuestra Majestad el adjunto r 

decreto- San Sebastián, 12 * seoti^ 
1927.—Señor: A L. R. P. de V. M., mL’ 
de Rivera y Orbaneja.

RAL DECRTO-LEY
!Núm. 1.567.
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A propuesta del Presidente de Mi ConsejoíE 
lustros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Aitículo primero. El segundó lunes del íl 

octubre se reunirá en Madrid, en el pah L 
Congieso de los Diputados, una Asamblea I - 
rante, que en razón a la variedad de repru-J^.s- 
nes que han de integrarla y diversidad de Ion fc^ca( 
ios que han de encomendársele, tendrá carácií «p prcil. 
neral y se denominará Asamblea Nacional; k fcei 
unigida y encauzada jxir el Gobierno, jxn- Avni,:.- 
í0 bJC1TOSafivas y facultades pro¡pias, deben) . ' 
paiai y presentar escalonadamente al Gobier» 11^ 
un plazo de jfcries años, , ‘ "
MiAos, una legislación general, y completa, 
lora ha de someterse a un sincero contraste^" 
nion ipublica, y en la parte que proceda, a A- .. .  
sanción. El plazo de tres años se entenderá <¡a en. el 
lado el último sábado del mes de julio de •' sámente 
Esto no obstante, S. M. eI Rey, a propu^ < F

-<> nenio, y en caso excepcionidísinio, pv- * C: :.mv.. 
pharlo o reducirlo.

Artículo segundo. A más de la primordio 
cion encouicndada a la Asamblea Naávns’.N , 
ai ticulo anterior, ésta ppdrá fiscalizar la ® ¡nej. 
uel Gobierno, ateniéndose a las uoiniás } i ' 
que señala el artículo cuarto; enjuiciar la M 
general desde 1 de julio de 1909 y estudiar rrA 
las y proyectos de viviente actualidad1; bien ív- 
(Wo del Gobierno, bien por iniciativa ?r<,a 
Didamente reglamentada.

Artículo tercero. Entre las iniciativa -■ 
cuadas a tomar por los asaníblcistas. ha di - 
'-i de proponer las economías que puedan 

< irse en los gastos públicos sin perjuidu <i ’ “ 
vicios. Para formalizar estas inicialvas ba

1 p i.qiitr asambleísta Se dirija por 
cion correspondiente, qqc le dará audicnc-.

^em 
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en consideración, haciéndola suya, 
la P^^iducto de la Mesa al Gobierno,aiii cxna■ ñor conducto ue ia■i ri:r, c evara i ido en un funciOnano asambleis- 

Obligado a esclarecer ante Ja  Sección lo 
‘9 1111 .' .i .-ai En este orden de ideas, los asam- 
vt:, obligados a hacer ilieg'ar 

S-^mo oor conducto de la ¡Mesa presidencial, 
“ TA’í:iciencias, errores o irregularidades acuse 

"•Vá 2 .X?.^ asambleísta en- 
2Í míe puede ser conveniente a] interés publico 

Td Gobierno, ante las Secciones, o ante el Pleno, 
^-daraciones o dé explicaciones, lo hara asi 

te‘por escrito a la Presidencia, concretando 
:T; pieria y punto sobre que las requiere quedando 

|0 d Gobierno en el plazo de ocho días a 
. rechazar la interpelación, recogiéndola en

lears

reptar o recnaz.u i» i
h primer caso el Ministro a que corresponda el

para;

Articulo quinto. Cuando el Gobierno considere 
. conveniente realizar inspecciones de conjunto sobre 

determinados servicios u organismos del Estado, pro- 
‘ Tíncaies o municipales, solicitará del Presidente de 

í A>amblea la designación 'de Comisiones compues
ta de im mínimo de tres asambleístas y un máximo opir:- 

somst 
nto ps

igUt..-

■s e jüijf

¿t nueve, que con plenos poderes y las mayores 
facilidades realizará la inspección, dando cuenta a 
¡a presidencia de la Asamblea y ésta al iGobiemo 
cuando parezca llegado el momento de intervenir 
/ricial o administrativamente, cuya función se ejer
cerá por los órganos adecuados.

\mculo sexto. La Asamblea .Nacional funcio
nará todos los años desde el segundo lunes de octu- 
brea! último sábado de julio del año isiguiente, sin 
más interrupción que la de dos días de fiesta reli- 

leí» 
palac. 
jlea 'í 
jreses

groa o itacional, y las de veinte días a partir del 
• :■ diciembre* diez a partir del domingo de Quin- 
késima, y otros diez a partir del dte Ramos.
Articulo séptimo. La Asamlblea trabajará nor- 
■ttnente en Secciones y Comisiones, y sólo la úl- 
®a semana de cada mes celebrará cuatro sesiones

e los
arácií 
.al; -

íbiem

.qve- 
5te ú ■’
ai

derá^ 
de ¡t

sta^
-íxiri'

rdial
¡al P'

IÍXÍ

iar

como máximo, de duración normal de seis 
lacada una, que serán públicas y con asistencia 

Ia.Estira de cuyas galeradas se 
oficina en el mismo edificio de la 

tic"' P^iridrite de ésta estará facultado 
r^^u.qiender accidentalmente el carácter público 
iidicc'^’1 ^HÍci^vá propia, bien por 
< ¡ti <-C Para estas sesiones plcnarias 
T(j.|‘rtu;‘-iaran tribunas para el Cuerpo diplomático 
iotorp Público; pero la entrada a éstas será 
éaen el i-antS La entrada y pemnanen- 
v-"V?1 °n - e plenarias estará riguro- 
v • -- y a í°s asamtieístas, 

mavore'0' 9 "^o^ación de Prensa obtendrán 
lesión rT lacil'^a(les; pero exigirán siempre la 
^fdifiriA^ ?aSes esPeciaies para realizarlas dentro 
. ;'rtKulo <|Ue se instala. 

r \avo‘ . ,Lt Asíimblea se dividirá, para 
seccione3'1'281'21^1 sus trabajos, en diez y 
'?'r'v desiw u.ltebradas por once asambleístas ca- 

Fritada !í>or Presidencia, que queda 
r - núní ag,re?ar a ellas en casos especiales 

a SecciÁn ’ 1e eiltre los que no pertenez- 
' " ’^rgo i < ^^brada. Las Secciones tendrán 
^delevp. Slgme;ntes asuntos: Primera. Pro

de Segunda. Propuesta 
rjtr°s rata^osi Acuerdos y Concordatos 

o Potestades.;—Tercera. Defensa 
civil ¿ 10btica arancelaria.—■Quinta. Co- 

Políticomercantil.—Sexta. Leyes de 
• Séptima, Régimen de la propiedad

y su uso.—Octava. Sistema tributario. -— Novena* 
Producción y comercio;—Décima. Educación c ins
trucción.—Undécima. Examen y clasificación de cré
ditos reconocidos pendientes de pago, cuyo origen 
sea anterior aí 13 de septiembre de 1923.--D-uodé- 
cima. Presupuestos ordinarios y extraordinarios..—■ 
Décimotercera. Planes generales de obras públicas. 
Décimocuarta. Acción social, Sanidad y Beneficen
cia.—Décimoquinta. Reorganización administrativa y 
legislación dé contabilidad del Estado.—Decimosex
ta. Comunicaciones y transportes terrestres, marí
timos y aéreos.—Décimoséptica. Miercedes extraor
dinarias.—Décimoctava. Responsabilidades políticas.

Artículo noveno. El régimen funcional de la 
Asamblea será el siguiente: Una vez consltituída 
se reorganizará en Secciones, a las que la Presiden
cia, de acuerdo con el Gobierno, encomendará el 
estudio y dictamen o proiDuesta de asuntos que en
tren en su especialidad, respecto a la cual también 
podrán formular proposiciones de propia iniciativa. 
Las Secciones elegirán su Presidente y Secretario, 
y se dividirán en Ponencias de tres asambleístas 
cada una, cuyos dictámenes se estudiarán y discu
tirán en pleno de Sección, considerándose como dic
tamen de la Sección el que ésta apruebe en vo
tación nominal i>or mayoría. Siará elevado a la 
Presidencia de la Asamblea, que lo informará, y 
pasará al Gobierno, quien resolverá sobre la toma 
en consideración y su pase al Pleno, y^ el Presidente 
de la Asamblea, de acuerdo con aquél, señalará el 
momento de ponerlo a discusión; Esta no pod^á ex
ceder de tres horas sobre un mismo asunto, des
contada la intervención del Gobierno y de la Mesa 
en los Plenos de Sección ni en los de Asamblea, 
limitándose los discursos en pro o en contra a veinte 
minutos, y a diex la, única rectificación, pudiendo 
sólo el Presidente o los miembros del Gobierno em
plear treinta y quince minutos, respectivamente. Con
sumidos los tumos reglamentarios en las discusiones 
plenarias, la Presidencia, de acuerdo con el Gobier
no, reolverá si ha de recaer votación, y en caso afir
mativo, por qué procedimiento. Respeto a la labor 
doctrinal de las Secciones que no haya de pasar 
a discusión inmediata, el Gobierno podrá intervenir 
su orientación y desenvolvimiento, sin perjuicio de 
que se consignen las opiniones y votos particulares. 
La discusión en las Secciones será siempre oral, y 
en el pleno de la Asamblea, a elección: oral o es
crita. .

Artículo 10. Las cuatro sesiones plenarias men
suales de la Asamblea durarán seis horas cada una, 
destinándose la primera a las interpelaciones, si las 
hubiere acertadas, y figurasen en el orden del día. 
Sólo en caso excepcional ¡podrá la presidencia pro
rrogar la sesión por una hora más.

Artículo 11. Tendrá la Asamblea un Presidente, 
cuatro Vicepresidentes y cuatro Secretarios, nom
brado el primero por el Gobierno, así como dos 
de los Vicepresidentes y de los Secretarios; dejando 
los otros a elección de la Asamblea, bien entendido 
que todos han de pertenecer a ella, con arreglo a las 
normas de su comppsíeión. Los Vicepresidentes y 
Secretarios nombrados por el Gobierno tendrán el 
orden y la denominación de primero y tercero, y 
los de segundo y cuarto, los elegidos por la Asam
blea. ■

Artículo 12. ■ El Presidente de la Asamblea Na^ 
cional tendrá, el tratamiento de Excelencia, servicio 
de coche con cargo a los fondos de material de la 
Asamblea, y 25.000 .pesetas de gastos de represen
tación. El Presidente de la Asamblea, o quien haga 
sus veces, dirigirá las discusiones, interpretará el Re
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amento y bagá el orden del día de acuerdo con el 
Gobierno, ejerciendo la máxiina autoridad en cuan
to al régimen interior y servicio d.e ja. Asamblea.

Artículo 13. Los Vicepresidentes tendrán, como 
gastos de representación, 10.000 pesetas, y 5.000 
los Secretarios, siendo estas obvenciones, excepto la 
del Presidente, compatibles con las dietas de asis
tencia que ixtedan cor responderles. También, y ex
clusivamente para Comisiones o Delegaciones oficia
les ele los Vicepresidentes y Secretarios, habrá otro 
coche disiponible, con cargo a los mismos fondos.

, Artículo 14. La Mesa tendrá a su cargo el go
bierno, régimen y administración de fondos de la 
Asamblea, correspondiendo al Presidente, quien para 
cada servicio podrá delegar en el miembro de la 
Mesa que tenga a bien, la dirección y la ejecución 
de todos los acuerdos, relativos a los mismos.

Artículo 15. El número de miembros que han de 
componer la Asamblea ha de ser en todo momento 
mayor de 325 y menor de 375. ella podrán per
tenecer indistintamente varones y hembras, solteras, 
viudas o casadas, éstas debidamente autorizadas por 
sus maridos, y siempre que los másmos no iperte
nezcan a la Asamblea. Los mieml?ros de la Asaánblea 
deberán ser todos españoles, mayores de veinticinco 
años, y no haber .sufrido condena, y tendrán trata
miento de señoría. Su designación se hará nomi
nalmente y de Real orden de la Presidencia, acor
dada en Consejo de Ministros, antes del 6 de octu
bre próximo, ateniéndose a las normas que señalan 
los artículos siguientes. Sólo en el caso de que el 
número de asambleístas llegase a ser menor de 325 
estará obligado el Gobierno a hacer nuevas desig
naciones, dentro de los límites marcados, y confor
me a lo .preceptuado en este Real decreto-ley. El 
Reglamento señalará los casos de incompatibilidad 
con el cargo de asambleísta.

Artículo 16. La composición de la Asamblea se 
sujetará a las siguientes normas.—Primera: Un re
presentante fntmiciipal y otro provincial ]x>r cada una 
de las provincias españolas.—Segunda: Un repre
sentante por cada organización provincial de Unión 
Patriótica.—Tercera: Los representantes del Estado 
a quienes se confiera carácter de asambleístas.—Cuar
ta. Representación nxtr derecho propio a virtud de 
las categorías que se ostenten o cargos que se ejer
zan i .v Quinta: Representaciones de la cultura, la 
producción, el trabajo, el comercio y demás activi
dades de la vida nacional.

Artículo 17. La representación municipal de ca
da provincia ha de recaer en un Alcalde o Concejal, 
y su elección se realizará directamente el día 2 dé 
onubre próximo, por medio de ¡papeleta escrita y ¡ 
firmada entre los representantes que los Ayunta
mientos, a modo de únicos compromisarios, hubie
ren designado el 25 de septiembre anterior La elec
ción tendrá lugar en la capital de la provincia sin 
que exija la presencia de los votantes, y será di- 
*d^da y escrutada ¡por una Mesa presidida por el 
Gobernador civil, o quien haga sus veces, dos Con
cejales del Ayuntamiento de la capital que no sean 
compromisarios, y dos de fuera de la capital, que 
si lo sean. La representación de las Diputaciones 
piovmciales la ostentará el que, perteneciendo a ella, 
sea designado por la mayoría en elección ordina
ria, que tendrá lugar en todas las Diputaciones el 
domingo 2 de octubre. representación de las 
Linones Patrióticas corresponderá a los que sean 
1 residentes provinciales el 2 de octubre. El cese en 
ios cargos de Cámcejal o Diputado provincial no hará 
irerder la condición de asambleísta, salvo que sea por

razón de condena. Por el contrario el de" 
Presidiente pi-ovincial de Unión Patriótica p? i|iaJ 
sigo la substitución en el cargo de asambleií" ación 
podra seguir perteneciendo a la Asamlilea ; 
desea, cuando el nombramiento del sufé-- 
hiciere rebasar el número máximo de asa‘ 
que señala el artículo 15 de la presente'di

lameir n™ Artic 
fíeseme idi^ ie * \ 

Articulo Ib. La representación del Esta^ !!cra 
ponderó a los Directores generales, y repnhai,iiua 
tes de Consejos, Patronatos u otros orgaiusa ' 
tengan categoría similar y el Gobierno de -iV<etaS' 
no será renunciable por los titulares de « •’a.— —muidles oe er 
gos mientras los desempeñen, siéndoles de
don la regla establecida para los , Presiden. 
Uniones Patrióticas en el artículo anterior ■ ■ 
Ministros de la Corona no pertenecerán a h ml51í>n' 
blea; pero podrán intervenir en la laboró 
tanto en las Secciones y Comisiones, como 
plenaria, teniendo puesto esipecial, exclusivo 
servado eii éstas.

Los a:
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Artículo 19. Corresponde la representan? 
derecho propio a los Capitanes generales de 
cito y Armada y Almirante jefe de É. M. 
Armada; Presidentes del Consejo de Estado' 
bunales Supremos de Justicia, de, Guerra y i 
y dedTacienda pública; de la Diputadorj déla 
deza; señores Arzobispos ; Fiscal del Tribuuali 
mo y del ¡ ribunal de la Rota; Gobernadoresáj 
co de España e Hipotecario y del Banco de ü 
local; Presidentes de los Consejos de Trabajo 
trucción pública, Superior de Fomento, Si) 
Bancario y Ferroviario; y además .quienesá 
en Madrid y Barcelona los cargos de Capis 
neral, Gobernador civil, Obispo, Presidente < 
Diputación, Alcalde, Presidente de la Comiri 
ganizadora de^ Somatenes y Rector de la Un: 
dad. A también, el Presidente y Secretario p 
del Comité Nacional de la Unión Patriótica; 
sidentes y Vocales de la Comisión Permanea 
la General de Codificación y Consejeros ¡penn 
tes del Consejo de Estado.

Artculo 20. La representación de activiá: 
que se refiere la regla quinta <del articulo lo, 
designada libremente por el Gobierno en cu^ 
refiere a las personas; pero ateniéndose a q« 
gan ponderada representación en la Asambla 
Academias Española, de la Historia, de Bella- 
de San Fernando, de Ciencias Exactas, Fí^ 
Naturales; de Ciencias Morales y Políticas; ce 
dicina y de Jurisprudencia; la Enseñanza «¡ 
distintos grados; la Agricultura, la Industrial 
Comercio, en su triple matiz: patronal, teca 
obrero; la Prensa, y, en general, todo cuaiiP • 
representar manifestación o pugna de inipofl 
intereses ciudadanos aunque no se mencionen 
sámente en este artículo.

Artículo 21. Los designados asambleísta' A 
de completa libertaíl para la exposición de o;1 1 
ipertinentes a los asuntos en que intervengan ^1 
actos reglametarios de la Asamblea, sin otra I 
ción que la que impongan, tanto en los I'ien-\ 
en las Secciones, la autoridad de los re?p» 
Presidentes, en aplicación de los reglaniei11^ 
gozarán de ninguna otra garantía ni pripl^',. 
en todo caso, su detención, en cualquier 
por cualquier motivo, obligará a dar inniedi"“ 
nocimiento del caso al Presidente de la 
quien podrá recabar el" de las actuaciones i- 
nativas o judiciales que se deriven de la o 
La pérdida de Ia condición de asamblesita sA 
drá ser a petición propia o mediante acuerw 
Asamblea, en el que lian de tomar parte m32
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dejari , los miembros, y de ellos, votar la sepa- 
ica lie uiaJ más de las tres cuartas partes. Otras medi- 
nbleis:-. ; i. disciplina y orden se consignarán en el Re- 
íl'ea, .• rs*feo22. 1 T" " ' 

asam-1 ten
I^os asambleístas que residan fuera

uXíd tendrán pase de libre circulación de pri- 
chse en los ferrocarriles entre el punto de sue diá;.

gani:
10

^tay¿.FV" 'í residencia y Madrid, y devengarán en con- 
repr :. "Ve dietas de asistencia a los Plenos cincuenta 

""aniscy ->or cada uno. y veinticinco por las asisten- 
«N Secdones o Comisiones de que formen parte. 
a c , /-.no pn ATnrlrirl i^a FOiKi- Los asambleístas que residan en Madrid percibi- 

íi mía dieta de veinticinco pesetas por su asisten-
de es:
es ck
reside:.. .ant0 a ]Os Plenos eomo a las Secciones o Co- 

mirones, atendiéndose a estos gastos con los crédi- 
V112, tos consignados en la sección segunda del vigente 
a,)or é presupuesto d'e gastos “Obligaciones generales del 

rstado”.
2JUS1W. Artículo 23. Al Gobierno corresponde dictar por 

ientaciÍ! 
les dti 
E. M. 
^tado i 
•ra y i 
i delal 
Ritual 
ores ó 
o deé 
Frabajo

Real orden el Reglamento por que ha de regirse 
la Asamblea Nacional, aplicando e in-teipretando el 
-- ritu y letra de este Real decreto-ley, asi como 
aclarar todas las dudas y dictar todas las disipsi- 
ciones que fueren necesarias para la implantación 
y cumplimiento de cuanto en él se dispone, incluso 
b referente al ceremonial con que ha de hacerse la 
apertura de la Asamblea.

Dado en San Sebastián, a doce de septiembre de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Presiden- 
■ ■ ¿c: Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(Gaceta 14 sei^tiembre 1927).¡enes e 
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Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Y'to el resultado obtenido en la subasta 
6 las obras de adoquinado del kilómetro 3, 

tro ’ 5 de la carreterra Puente de 
'‘pb t v ^6^ a.^uera» provincia de Zaragoza; 

iud? 3 general ha tenido a bien ad- 
Dostnar de^ll,,ivament i d servicio al m jor 
S()pil'a’ UU" rit0 Obras y Construcciones, 
que-w au<5nima> domiciliada en Barcelona, 
alDrnvC°fmi)rOmete a eJe citarlo con sujeción 
plUn íCtu ein. ^os plazQs designados en el 
■,T.1 pti L'ondicion3s particulares y económi- 
beseta, v c°ntrata Por Ia cantidad de 67.582,50 
ijl^; i-"' n(l° el presupuesto de contrata de 

Corvarla^. 86^8’ teniondo el adjudicatario que 
ante ■ । X fU)rresPonaif,nte escritura de contrata 
¿ NAtari iriOquedesigne el Decano del Cole- 
Ir"'. aipnr?. ^adrid, dentro del plazo de un 
f"ir-eta dp i'U ’ e *a ^c‘ha do publicación en la 

U Tjn ? pres.ente resolución.
t;' v efppq OIVanico a V- 8. para su conocimieu- 

pillos guarde a V. S muchos años.
‘- ral p A S£Ptl mhre de 1027.—El Director 
S~6,r..so'H llüeZS' GÍÍñ"'

¡¡('. de Pagos de este Ministe- 
^¡ero llf- i ‘^L^iado de Contabilidad, In- 

' " de Obr^s Públicas de la provin

cia de Zaragoza y adjudicatario Fomento do 
Obras y Construcciones, S A., vecino de Bar
celona.

Visto el resultado obtenido en la suba.-ta de 
las obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros tal i 2 de la carretera de Ate
ca a La Tranquera, provincia de Zaragoza;

Esta Dirección general ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al mejor pos
tor, I). Francisco Romero Vázquez, vecino de 
Vadat, provincia de Castellón, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 72.600 pesetas siendo el pre
supuesto de contrata de 75.12u.30 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación en la Gaceta de la presente 
r solución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y pf. otos. Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 3 de septi mhre de 19 7. El Director 
genera! P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de pagos de este Ministe 

rio, Jefe del N- gociado de Contabilidad, In
geni ro Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Zaragoza y adjudicatario D. Francisco 
Romero Vázquez, vecino de Vallat (Cas
tellón).

Visto el resultado obtenido en la subasta de 
las obras de adoquinado del kilómetro 81 hec- 
tómetros 1 al 3 y 8 al 9 de la carretera de Za 
ragoza a Teruel, provincia de Zaragt za;

Esta Dirección general ha tenido a bien ad
judicar detinitivament el servicio al mejor 
postor, Fomento de Obras y Construcciones, 
S. A., domiciliada en Barcelona, que se compro 
mete a ejecutarlo con sujección al proyecto y 
en los plazos designados en t i pii go de coudi 
cienes particulart-s y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 90.268*35 pesetas sien
do el presupuesto de contrata de 101.288,55, 
pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Colegio Noat- 
rial de Madrid, dentro del plazo d un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en la Gaceta 
de la present resolución

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de septiembre de 1927.—El Director 
general P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de pagos de este Minis

terio, Jefe d-1 Negociado de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Zaragoza y adjudicatario, Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., domiciliada en 
Barcelona.
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Visto el resultado obtenido en la subasta *le 
las obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 10 al 21 de la carretera de De- 
za a Cetina, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a bien adju
dicar d ’Rnitivam'uite el servicio al mejor pos
tor, D. Fulgencio Andaluz López, vecino de Al- 
hama de Aragón, provincia de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 79.470 pesetas, si indo el 
presupuesto de contrata de 83.579,70 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S para su obnocimien. 
to y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septi *mbre de 1927. — El Director 
general, P. A. Martínez S. Gijón
Señores Ordenador de pagos de este Ministe

rio. Jefe «leí N^go-dado de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obrny públicas do la provin
cia de Zaragoza y adjudicatario D. Fulgencio 
Andaluz López, vecino de A hama de Ara
gón (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la subasta de 
las obras de reparación de explanación y firme 
délos kilómetros 5 ai 15 de la carretera do 
Caspe a Selgua y otra mas, provincia de Zara
goza;

Esta Dir cción genera i ha tenido a bien ad 
judióar <1 finí ti va mente el servicio al m jor 
postor D. Justo Aguirre Pérez vec<no de Za
ragoza, que se compromete a ejecutarlo con 
suje ión al proyecto y en los plazos designa 
dos en el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la cantidad de 
z34.8üO pesetas, siendo el presupuesto d con 
ti ata de *24^.722,50 pesetas, t niendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente escritura 
d contrata ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de s ptiembre de 1927.—El Director 
general, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de pagos de este Ministe

rio, Jefe d I Negociado de Coumbilidad, In
geniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Zaragoza y adjudicatario D. Justo Agui- 
rre Pérez, vecino de Zaragoza,

Visto el resultado obtenido en la subasta de 
las obras de reparación de explanación y firme 
do los kilómetros 1 al 14 de la carretera de Zue

ca a Murillo de Géllego, provincia de Zara
Esta Dirección general ha tenido a bú ' 

diear definitivament ) el servicio al / 
tor, 1). José Aibero Secal, vecino de Lecij 
provincia de Zaragoza, que se compro^ 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y ei 
plazos designados en el pliego de condicii 
particulares y económicas de esta contraía 
la cantidad de 97.90 ) pesetas, siendo el ¿ 
puesto de contrata de 109.174 10 peseta 
niendo el adjudicatario que otorgar la con 
pendiente escritura de contrata ante el N 
que designe el Decano del Colegio Notarij 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a cr 
de la fecha de la publicación en la Gaceta¿ 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su ounockt 
to y efectos. Dios guarde a V. S. much^ái 
Madrid, 3 de s -ptiembre de 1927.—El Dim 
general. P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de pagos de este Ministé 

J< fe del Nogocíado de Contabilidad, 
ro Jefe de Obras públicas de la pro vinal 
Zaragoza y adjudicatario D. José Albui 
ral, vecino d Leciñ oia (Z-uagoza).

(Gaceta 7 septiembre 1927).

julio 
ces e 
de In 
tambi 
$8 re 
aprec

En 
mi-oí1 
eoiidi 
lites 
ra es! 
de di 
al de 
tade

Der 
jo la 
Im s c  
de to 
condi 
expre 
DO SÍ 
las q 
prese 
otras

No 
ramei 
la de

min is t e r io  d e  in s t r u c c ió n
Y BELLAS ARTES

rreos, 
dbo, 
dentn

El 
prese, 
loa eji 
bajo ¿ 
que h 
tb to

Tart 
por r 
ibona

PUBLi

Dirección general de Enseñanza superic' 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prev nido en lab 
orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto qin 
anuncie para su provisión en propiedad, a 
no de oposición entre Auxiliares, tina «j 
Cátedras d- Patología quirúrgica, consu eij 
vacante en la Facultad de Medina dría 
versidad de Salamanca, dotada con t' *- 
anual de 6.000 pesetas. .

Para ser admitido a estas oposicipn^5 
quieren las siguientes condiciones, exigíi -• 
el artículo 6.° del Reglamento vigente d ai 
abril de 1910. ...........

1 .a Ser español, a no estar dispen-^^ 
est ■ requisito, con arreglo a lo dispu^' ‘ 
articulo 167 d^ la ley d Instrucción pun -
9 de s ptiembre d - 1857. ;

2 .a No hallarse el aspirante incapa-n^ - 

to de

Unes i 
■•ani 
lo ena 
raspet

Mac 
- ner;

Letr
-"a deo:

ra ejercer cargos públicos. . . . ,
3? Haber cumplido veintiún aii<» 
4.a Tener el título correspondí^ 

desempaño de la vacante o el [¡¿¡¡j 
aprobación tesis doctoral; poro ente 
que el opositor que obtuviese la Plaz ,¡^ 
tomar posesión de ella sin la prese.:- 
referido título académico. Se req<!1 ! a(.¡i 
estar en alguno de los casos qne í’ *'jg .■ 
de Ausiiiares establece d Red decre i

;in q,

,"1 pr»
i

'jOcen
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• r-, d0 1921- La apreciación de estas oondicio- 
V: apond-i exclusivamente al .Ministerio 

^.trucción pública y Bellas Art s. Podrán 
también acreditar los méritos y servicios a que 
... refiere el artículo 7.° d I Reglamento, cuya 
^rP.-laoión corresponde al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
T‘mi) l< glamento. bajo p^na de exclusión, las 
eondiciones <le admisión habrán de r unirs i 
antes de la terminación del plazo señalado pa 
r/eda convocatoria, que es el improrrogable 
de dos meses, a contar desde el día siguiente 
s! ¿ la publicación do este anuncio en la Gace 
n de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también ba
jo la pena de exclusión, habrán de presentarse 

solicitudes, acompañadas necesariamente 
de t ■ ’os los documentos j<i-<ti8cativos délas 
condiciones y circunstancias señaladas en los 
expresados artículos 6.° y 7.° del Reglamento, 
i, .-iendo, por tanto, válidas las peticiones en 
las qa- su haga referencia a documentación 
[irrssntadas en expedientes de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitud -s do- 
camentadas que las de aquellos aspirant s que 
la depositen en alguna Administración de Co
rreos, y se acredité, mediante el oportuno re 
cibo, que lo han hecho en pli 'go certificado y 
dentro de aquel plazo

El día que los aspirantes admitidos deban 
pregentarse al Tribunal para dar comienzo a 
^ '•j rcicios, entregarán al Presidente el tra- 
mjo  de investigación propio y la Memoria a 
que hace r ferencia y previene el Real de- 
tr lo de 18 de mayo de 1923

^ ^oién deberán justificar ante el Tribunal, 
d^l correspondiente recibo, haber

•j'“.s d rechos a que hace referencia 
- V"! orden de este Ministerio de 21 de mar- 
«de 192o faceta del 30).
/- 'incio deberá publicarse en los Bole- 
d tm 1*lct.tl Cíi *as provincias y en ios tablones 

de los Establecimientos docentes, 
ailv,orta para que las Autoridades 

•‘•ritinr ,‘,s.'!'sPon«aH desde luego qm así se 
¿id a!8 que este a-iso-

^en' o a"osto de 1927.-El Director 
^'czalez Oliveros.

j rá el establecido por el Real decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madridt

E-te anuncio se publicará en los Boletines Ofi
cíales de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más que el 
presente.

Madrid. 30 de agosto de 1927.—El Director 
general, Gonzál z Oliveros.

kGaceta 8 septiembre 1927).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo Nacional de Combustibles.
En cumplimiento d-A lo preceptuado en el tí

tulo I de la base 6.a del Real Decreto ley nú
mero 1.337, inserto en la Gaceta de Madrid de 
9 de agosto, el Comité ejecutivo de Combusti
bles sólidos ha acordado abrir información pú
blica por escrito para que las personas y enti
dades interesadas expresen sus puntos de vista 
en cuanto al cuadro de clasiíleación de carbo
nes que, respondiendo a las necesidades de las 
industrias consumidoras y conciliándolas con 
las posibilidades de las cuencas nacionales, ha 
de someter el Consejo a la aprobación del Go
bierno.

Los escritos habrán de ser presentados en la 
Secretaría del Consejo, paseo de la Castellana, 
número 3, hasta el 10 de octubre próximo.

Madrid, 7 de septiembre de 1927.- El Presi
dente, Luis Hermosa.

^Gaceta 8 septiembre 1927.)
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" enJa facultad de Filosofía
|‘! de Dn.-r11 "n^faidad de Granada la Cáte- 
^',Y" n la/V ^teratura latinas, que ha de 

a 1 ' ''u,icurso previo de traslación, 
h1a ^J16810 e»el articulo 1? del 
•. - ¿^^«^delOlay Real or-

m-n» ífasiapión los Catedráticos
^^'T'iedad riniL'm° ^rado de enseñanza que 

o hayan desempe- 
- a ’a vacante, o de induda
^nt,\ ' 1 -citarse de la misma materia

tac-’v'

a
a de

"i len qe . r
D^'ierencia do los aspirantes se ■

Biel. N.° 5.324.
Por términu de treinta días, se anuncia la va- 

| cante de Farmacéutico titular de esta villa y sus 
agregados de El Frago, Fuencalderas y Lo'ngás, 
con la dotación anual que se halla consignada en 
la vigente clasificación de partidos farmacéutico.' 
según “Boletín Oficial"’ extraordinario de la pro
vincia del día 2 de abril de I925, por el concepto 
de prestación de servicios y residencia, más el 
importe de los medicamentos facilitados a las 
familias pobres, que será satisfecho con arreglo 
a la tarifa aprobada por Real orden de 3I de 
julio de I923.

Los señores facultativos que deseen solicitar 
dicha plaza, podrán dirigir sus instancias a esta 
Alcaldía durante el plazo indicado.

Biel I4 de septiembre de I927. — El Alcalde 
ejerciente, Francisco Campos.
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Salillas. K° 5.32 >.
A las once horas del día 24 del actual, tendrá 

lugar en el Salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial la subasta de los aprovechamientos de 
“El Prado”, de este término municipal, para el 
próximo año forestal I927-28, bajo el tipo en alza 
de I.500 pesetas y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamrento, donde podrá examinarse 
a las horas hábiles de oficina.

Salillas de Jalón, a I4 de septiembre de I927. 
El Alcalde, José María Moneva.

Torralbilla. N? 5.300.
Ocupada accidentalmente esta Secretaría del 

Ayuntamiento, se anuncia a provisión interina, 
en el plazo de treinta días, hasta tanto se re
suelva el concurso pendiente para la adjudica
ción en propiedad.

El sueldo es da dos mil pesetas anuales.
Torralbilla. 10 de septiembre d e 1927.—El 

Alcalde, Rafael Tobajas.
Torres de Berrellén. N.° 5.300.

Los días I9, 20 y 21 del actual y horas de nue
ve a trece de los mismos, tendrá lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento la recaudación del 2.° 
trimestre del repartimiento general y del de 
guarderío del año actual.

Torres de Berrellén, I4 de septiembre de I927. 
El Alcalde, Tomás Latorre.

Villanueva de Huerva. N.° 5.221.
D. Florentín Martín Laborda, Alcalde constitu

cional de Villanueva del Huerva;
Hago saber: Que con el fin de llevar a efecto 

este Avuntaimento el reparto del número de ca
bezas ele ganado lanar y cabrio que pueden pas
tar en monte común de este término, durante el 
año forestal de I927-28, entre los vecinos de los 
pueblos que tienen derecho a dicho aprovecha
miento, éstos lo solicitarán hasta el día 29 del 
actual, a fin de proveerles de la oportuna guia, 
sin cuyo documento no se permitirá la entrada 

en el'referido monte: advirtiéndose, qu^é quien 
hasta ese día no lo solicite, se entenderá renun
cia al mencionado aprovechamiento.

Villanueva del Huerva, a I3 de septiembre de 
1927.—El Alcalde, Florentín Martín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Núm. 5.318.

PEtEGRÍN HUARRIZ, Narciso Jav- 
de Pedro Juan y Dorotea, natural de (¿i 
(Sos), de estado soltero, profesión jorn¡4 
21 años, domiciliado últimamente en ti 
(Sos), procesado por hurto de trigo en 
(Navarra), comparecerá, en término de diez6! 
ante este Juzgado de .instrucción de Aoiz (v. 
rra) para llevar a efecto el auto de prisión 
en dicha causa que se le sigue, en unión de;' 
con el núm. I04 de Í926.
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JUZGADOS DE PRIMERA LNSTANCü

Núm. 5.314.

Zaragoza.—Pilar.
Por la presente, )■ en virtud de lo di-^ 

por el señor Juez de Instrucción del distrito 
Pilar, de Zaragoza, para dar cuniplimitE: 
carta-orden de la Superioridad, dinúinami 
sumario que se siguió en este Juzgado o 
número 85 de I927, sobre hurto, contra íte 
Gumersindo Pulido Domínguez, se cita a i 
riano González, cuyo actual paradero se 
para que el día 30 del actual y hora de bi
dé su mañana, comparezca ante la Audia 
provincial de esta ciudad, a asistir como tK 
al juicio oral de la indicada causa, ayerd 
que de ño verificarlo le parará el perjuicio: 
siguiente.

Zaragoza, I3 de septiembre de I927.-L 
cretario. P. S;, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
FERROCARRIL SADABA-GALLUR 

Sorteo de Obligaciones.
Verificado el día I5 del corriente, con b> 

malidades legales, resultaron amortizada'-
Núms. 744, 870. 3.680, 5.208, 5-<)77. 5-999J 

6.995 y 7;98O'
A partir del 1A de octubre serán pagada;, 

via entrega de las mismas, por la Caja 
Compañía, en su domicilio social (Cose. 
de diez a doce de la mañana. _ ■ . I

Zaragoza, septiembre I927.—El v oinqe- 
1 ector, A. Portolés. __ .

AVERLY, SOCIEDAD ANONIMA 
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de 
se celebrará en el domicilio social, x P ,

«río a! 
id .fio

S. M. 
itoi I 
Aiturias. 
Funilia

u-n

Art‘

■asría Agustín, I7, el día 30 de los comei-1-■ 
siete de la tarde, para tratar de la • 
Balance correspondientes al ejercicio J- ,

• / • ' • ; o de resguarü
ellas podrá efectuarse, a los .
tencia a dicha Junta, en los días Je 
ocho a doce de la mañana, en la CaJ1 _ 
Balance podrá ser examinado, asi co 
tas sociales y sus justificantes, en, l . 
26, 27, 28 y 29, a Jas mismas horas 
los señores Accionistas, en aicm

Zaragoza, 16 de septiembre de j

6030 apercxbwaento de ser declarados rebeldes y de incw ,
»?tr en las demás responsabilidades legales, de no pre- 1 El depósito de acciones^
rentarse los procestidos que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y tinte 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo

A.qa
An

y coducción de aquéllos, poniéndolos o disposición 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513
v 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- rector, F. Bea. 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia --------------- -  •
miente de Marino Militar, Impr e n t a  d f l  PIosridQ


